
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMP ÑIAS 
€KáX a 

resoLUCION No. es-2-1-104070 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 

ADM 86394 de 321 de diciembre de 1986, ratificada por la 

Resolución No. ADM 88397 de 25 de agosto de 1988; 

CONSTDERANDO 

QUE el 15 de diciembre de 1987, se ha otorgado ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Fiero 
Gastón Aycart  Vincenzini, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

AGRIQUILSA C.A., la misma que ha sido  rectificada 

mediante escritura pública otorgada ante el mismo 

Notario el 4 de agosto de 1988; 

QUE el señor Pedro José Jauregui Rendón, en su 

calidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinio del abogado Ángel Salvatierra Ch., ha 

solicitado la aprobación de las indicadas escrituras 

públicas, |8á cuyo efecto ha presentado cinco coplas 

certificadas de las mismas; 

GUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No.88-2237-1A de julio 

13 de 1988, el mismo que amplia el informe No. 88-1565-- 

1á de abril 20 de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

So-DPC0A4-88-1908 del 8 de septiembre de 1988 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de les atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELYE 

ARTICULO. — PRIMERO, - APROBAR: a) el alimento de 

capital de AGRIQUILSA C.A. por UN MILLON QUINJENTOS MIL 

SUCRES dividido en mil quinientas acciones de mil sucres 

cada unas y, b) la reforma de estatutos constantes en 

las referidas escrituras. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil al margen de las matrices
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